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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Aduanera y de la 
Ley de Comercio Exterior. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Gerardo Octavio Vargas Landeros.  
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Economía. 
 

 

II.- SINOPSIS.  
Actualizar la ley, sustituyendo la nomenclatura alusiva a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial por la Secretaría de
Economía; de la misma forma sustituye la referencia a la Ley General de Importación y a la Ley General de Exportación, por la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y Exportación.  

 
 
 

 
No. Expediente: 0633-2PO1-07 



 2

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones VII, X y XXIX numeral 1º del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar,

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc. que componen el precepto y
cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ADUANERA 
 
 
 
 

 
 
ARTICULO 1o.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
… 
 
ARTICULO 37. Quienes exporten mercancías podrán presentar 
ante la aduana, por conducto de agente o apoderado aduanal, un 
sólo pedimento que ampare diversas operaciones de un solo 
exportador, al que se denominará pedimento consolidado. 

 
Tratándose de las maquiladoras y las empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial, también podrán optar por promover el despacho 

Artículo primero. Se reforman los artículos 1, 37, 61 fracciones 
XIV y XVI, 89 cuarto párrafo, 100 tercer párrafo, 105, 108, 
109, 111 tercer párrafo, 112, 116 fracción IV, 120 fracción IV, 
137, 137 Bis 3, 144 fracción XXVII, 145 último párrafo, 151, 
162, 171, 176 y 199 fracción I, de la Ley Aduanera para quedar 
como sigue  

Artículo 1o. Esta ley, la de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación y las demás leyes y ordenamientos 
aplicables, regulan la entrada al territorio nacional y la salida del 
mismo de mercancías y de los medios en que se transportan o 
conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven 
de éste o de dicha entrada o salida de mercancías. El Código Fiscal 
de la Federación se aplicará supletoriamente a lo dispuesto en esta 
ley.  
 
…  
 
 
 
Artículo 37. Quienes exporten mercancías podrán presentar ante la 
aduana, por conducto de agente o apoderado aduanal, un sólo 
pedimento que ampare diversas operaciones de un solo exportador, 
al que se denominará pedimento consolidado.  
 
Tratándose de las maquiladoras y las empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía, también 
podrán optar por promover el despacho aduanero de las mercancías 
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aduanero de las mercancías mediante pedimento consolidado para 
su importación. 
 
… 
 
 
ARTICULO 61. No se pagarán los impuestos al comercio 
exterior por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo 
de las siguientes mercancías:  

 
I a la XIII. …  

 
XIV. Las destinadas a instituciones de salud pública, a 
excepción de los vehículos, siempre que únicamente se puedan 
usar para este fin, así como las destinadas a personas morales no 
contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles en el 
impuesto sobre la renta. En estos casos deberán formar parte de su 
patrimonio y cumplir con las demás obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias. La Secretaría, previa 
opinión de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
señalará las fracciones arancelarias que reúnan los requisitos a 
que se refiere esta fracción. 

 
XV. … 

 
XVI.-  La maquinaria y equipo obsoleto que tenga una antigüedad 
mínima de tres años contados a partir de la fecha en que se realizó 
la importación temporal, así como los desperdicios, siempre que 
sean donados por las empresas maquiladoras o con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial a organismos públicos o a personas morales no 

mediante pedimento consolidado para su importación.  
 
 
 
…  

Artículo 61. No se pagarán los impuestos al comercio exterior por 
la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de las 
siguientes mercancías:  

…  

XIV. Las destinadas a instituciones de salud pública, a excepción 
de los vehículos, siempre que únicamente se puedan usar para este 
fin, así como las destinadas a personas morales no contribuyentes 
autorizadas para recibir donativos deducibles en el impuesto sobre 
la renta. En estos casos deberán formar parte de su patrimonio y 
cumplir con las demás obligaciones en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias. La secretaría, previa opinión de la 
Secretaría de Economía, señalará las fracciones arancelarias que 
reúnan los requisitos a que se refiere esta fracción.  

 
 
 
XVI. La maquinaria y equipo obsoleto que tenga una antigüedad 
mínima de tres años contados a partir de la fecha en que se realizó 
la importación temporal, así como los desperdicios, siempre que 
sean donados por las empresas maquiladoras o con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía a 
organismos públicos o a personas morales no contribuyentes 
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contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles para 
efectos del impuesto sobre la renta. Además, las donatarias 
deberán contar con autorización de la Secretaría y, en su caso, 
cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 
 
… 
 
ARTICULO 89.- Los datos contenidos en el pedimento son 
definitivos y sólo podrán modificarse mediante la rectificación a 
dicho pedimento. 
 
… 

 
Tratándose de importaciones temporales efectuadas por las 
empresas maquiladoras o con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
se podrán rectificar dentro de los diez días siguientes a aquel en 
que se realice el despacho, los datos contenidos en el pedimento 
para aumentar el número de piezas, volumen y otros datos que 
permitan cuantificar las mercancías amparadas por dichos 
programas. 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO 100. Para efectuar la importación de mercancías 
mediante el procedimiento de revisión en origen a que se refiere 
el artículo 98 de esta Ley, los importadores deberán solicitar su 
inscripción en el registro del despacho de mercancías de las 
empresas, el cual estará a cargo de la Secretaría, siempre que 

autorizadas para recibir donativos deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta. Además, las donatarias deberán contar con 
autorización de la secretaría y, en su caso, cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias.  
 
… 
 
Artículo 89. Los datos contenidos en el pedimento son definitivos 
y sólo podrán modificarse mediante la rectificación a dicho 
pedimento.  

…  

Tratándose de importaciones temporales efectuadas por las 
empresas maquiladoras o con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía, se podrán rectificar 
dentro de los diez días siguientes a aquel en que se realice el 
despacho, los datos contenidos en el pedimento para aumentar el 
número de piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar 
las mercancías amparadas por dichos programas. 
 
  
…  
 
 
 
Artículo 100.  
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cumplan con los siguientes requisitos: 
 

I. a III. … 
 
… 
 
Las maquiladoras o las empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
podrán solicitar su inscripción en el registro del despacho de 
mercancías de las empresas, sin que sea necesario cumplir con los 
requisitos anteriores. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO 105. La propiedad o el uso de las mercancías 
destinadas al régimen de importación temporal no podrá ser 
objeto de transferencia o enajenación, excepto entre 
maquiladoras, empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y 
empresas de comercio exterior que cuenten con registro de esta 
misma dependencia, cuando cumplan con las condiciones que 
establezca el Reglamento. 
 
 
ARTICULO 108. Las maquiladoras y las empresas con 
programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, podrán efectuar la importación 

 
 
 
 
 
 
Las maquiladoras o las empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía, podrán solicitar su 
inscripción en el registro del despacho de mercancías de las 
empresas, sin que sea necesario cumplir con los requisitos 
anteriores.  
 
…  
 
 
 
 
 
Artículo 105. La propiedad o el uso de las mercancías destinadas 
al régimen de importación temporal no podrá ser objeto de 
transferencia o enajenación, excepto entre maquiladoras, empresas 
con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Economía y empresas de comercio exterior que cuenten con 
registro de esta misma dependencia, cuando cumplan con las 
condiciones que establezca el Reglamento.  
 
…  
 
Artículo 108. Las maquiladoras y las empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía, podrán 
efectuar la importación temporal de mercancías para retornar al 
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temporal de mercancías para retornar al extranjero después de 
haberse destinado a un proceso de elaboración, transformación o 
reparación, así como las mercancías para retornar en el mismo 
estado, en los términos del programa autorizado, siempre que 
tributen de acuerdo con lo dispuesto en el Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y cumplan con los requisitos de control 
que establezca la Secretaría mediante reglas. 
 
… 

 
Las mercancías importadas temporalmente por las maquiladoras o 
empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, al amparo de sus 
respectivos programas, podrán permanecer en el territorio 
nacional por los siguientes plazos: 
 
I. a III.  
 
En los casos en que residentes en el país les enajenen productos a 
las maquiladoras y empresas que tengan programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, así como a las empresas de comercio exterior que 
cuenten con registro de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, se considerarán efectuadas en importación temporal y 
perfeccionada la exportación definitiva de las mercancías del 
enajenante, siempre que se cuente con constancia de exportación. 
 
… 
 
ARTICULO 109. Las maquiladoras y las empresas con 
programas de exportación autorizados por la Secretaría de 

extranjero después de haberse destinado a un proceso de 
elaboración, transformación o reparación, así como las mercancías 
para retornar en el mismo estado, en los términos del programa 
autorizado, siempre que tributen de acuerdo con lo dispuesto en el 
Título II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan con los 
requisitos de control que establezca la secretaría mediante reglas.  
 
 
…  

Las mercancías importadas temporalmente por las maquiladoras o 
empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, al amparo de sus respectivos programas, 
podrán permanecer en el territorio nacional por los siguientes 
plazos:  

…  

En los casos en que residentes en el país les enajenen productos a 
las maquiladoras y empresas que tengan programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía, así como a las 
empresas de comercio exterior que cuenten con registro de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se considerarán 
efectuadas en importación temporal y perfeccionada la exportación 
definitiva de las mercancías del enajenante, siempre que se cuente 
con constancia de exportación.  
 
…  
 
Artículo 109. Las maquiladoras y las empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía, deberán 
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Comercio y Fomento Industrial, deberán presentar ante las 
autoridades aduaneras, declaración en la que proporcionen 
información sobre las mercancías que retornen, la proporción que 
representan de las importadas temporalmente, las mermas y los 
desperdicios que no se retornen, así como aquellas que son 
destinadas al mercado nacional, conforme a lo que establezca el 
Reglamento. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO 111. Los productos resultantes de los procesos de 
transformación, elaboración o reparación, que retornen al 
extranjero darán lugar al pago del impuesto general de 
exportación correspondiente a las materias primas o mercancías 
nacionales o nacionalizadas que se les hubieren incorporado 
conforme a la clasificación arancelaria del producto terminado.  
 
… 
 
Cuando no se lleve a cabo la transformación, elaboración o 
reparación proyectada de las mercancías importadas 
temporalmente, se permitirá el retorno de las mismas sin el pago 
del impuesto general de importación, siempre y cuando las 
maquiladoras, así como las empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial comprueben los motivos que han dado lugar al retorno 
de las mercancías en los casos en que la autoridad así lo requiera. 

presentar ante las autoridades aduaneras, declaración en la que 
proporcionen información sobre las mercancías que retornen, la 
proporción que representan de las importadas temporalmente, las 
mermas y los desperdicios que no se retornen, así como aquellas 
que son destinadas al mercado nacional, conforme a lo que 
establezca el reglamento.  
 
 
…  
 
 
 
 
 
Artículo 111.  

 

 

 
…  
 
Cuando no se lleve a cabo la transformación, elaboración o 
reparación proyectada de las mercancías importadas 
temporalmente, se permitirá el retorno de las mismas sin el pago 
del impuesto general de importación, siempre y cuando las 
maquiladoras, así como las empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía 
comprueben los motivos que han dado lugar al retorno de las 
mercancías en los casos en que la autoridad así lo requiera.  
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ARTICULO 112.- Las maquiladoras o las empresas con 
programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, podrán transferir las mercancías 
que hubieran importado temporalmente, a otras maquiladoras o 
empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, que vayan a llevar a 
cabo los procesos de transformación, elaboración o reparación, o 
realizar el retorno de dichas mercancías, siempre que tramiten un 
pedimento de exportación a nombre de la persona que realice la 
transferencia, en el que se efectúe la determinación y pago del 
impuesto general de importación correspondiente a las mercancías 
de procedencia extranjera conforme a su clasificación arancelaria, 
en los términos del artículo 56 de esta Ley, considerando el valor 
de las mercancías, al tipo de cambio vigente en la fecha en que se 
efectúe el pago, y conjuntamente se tramite un pedimento de 
importación temporal a nombre de la empresa que recibe las 
mercancías, cumpliendo con los requisitos que señale la 
Secretaría mediante reglas. 
 
 
Cuando la empresa que recibe las mercancías presente 
conjuntamente con el pedimento de importación a que se refiere 
el párrafo anterior, un escrito en el que asuma la responsabilidad 
solidaria por el pago del impuesto general de importación 
correspondiente a las mercancías de procedencia extranjera 
importadas temporalmente por la persona que efectúa la 
transferencia y sus proveedores, el pago del impuesto general de 
importación causado por la mercancía transferida se diferirá en 
los términos del artículo 63-A de esta Ley. Cuando la persona que 
reciba las mercancías, a su vez las transfiera a otra maquiladora o 

 
Artículo 112. Las maquiladoras o las empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía, podrán 
transferir las mercancías que hubieran importado temporalmente, a 
otras maquiladoras o empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía, que vayan a llevar a 
cabo los procesos de transformación, elaboración o reparación, o 
realizar el retorno de dichas mercancías, siempre que tramiten un 
pedimento de exportación a nombre de la persona que realice la 
transferencia, en el que se efectúe la determinación y pago del 
impuesto general de importación correspondiente a las mercancías 
de procedencia extranjera conforme a su clasificación arancelaria, 
en los términos del artículo 56 de esta ley, considerando el valor de 
las mercancías, al tipo de cambio vigente en la fecha en que se 
efectúe el pago, y conjuntamente se tramite un pedimento de 
importación temporal a nombre de la empresa que recibe las 
mercancías, cumpliendo con los requisitos que señale la secretaría 
mediante reglas.  
 
…  
 
Cuando la empresa que recibe las mercancías presente 
conjuntamente con el pedimento de importación a que se refiere el 
párrafo anterior, un escrito en el que asuma la responsabilidad 
solidaria por el pago del impuesto general de importación 
correspondiente a las mercancías de procedencia extranjera 
importadas temporalmente por la persona que efectúa la 
transferencia y sus proveedores, el pago del impuesto general de 
importación causado por la mercancía transferida se diferirá en los 
términos del artículo 63-A de esta Ley. Cuando la persona que 
reciba las mercancías, a su vez las transfiera a otra maquiladora o 
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empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, pagará el impuesto 
respecto del que se haya hecho responsable solidario, salvo que la 
persona a la que le transfirió las mercancías a su vez asuma la 
responsabilidad solidaria por el que le transfiera y sus 
proveedores. 
 
… 
 
ARTICULO 116. Se autoriza la salida del territorio nacional de 
las mercancías bajo el régimen a que se refiere el artículo 115 de 
esta Ley por los siguientes plazos: 

 
I a la III. … 

 
IV. Por el periodo que mediante reglas determine la Secretaría y 
por las mercancías que en las mismas se señalen, cuando las 
circunstancias económicas así lo ameriten, previa opinión de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. En estos casos la 
Secretaría podrá autorizar que la obligación de retorno se cumpla 
con la introducción al país de mercancías que no fueron las que se 
exportaron temporalmente, siempre que se trate de mercancías 
fungibles, que no sean susceptibles de identificarse 
individualmente y se cumpla con las condiciones de control que 
establezca dicha dependencia. 
 
… 
 
ARTICULO 120. Las mercancías en depósito fiscal podrán 
retirarse del lugar de almacenamiento para: 

 

empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, pagará el impuesto respecto del que se 
haya hecho responsable solidario, salvo que la persona a la que le 
transfirió las mercancías a su vez asuma la responsabilidad 
solidaria por el que le transfiera y sus proveedores.  
 
 
…  
 
Artículo 116. Se autoriza la salida del territorio nacional de las 
mercancías bajo el régimen a que se refiere el artículo 115 de esta 
Ley por los siguientes plazos:  

…  

Por el periodo que mediante reglas determine la secretaría y por las 
mercancías que en las mismas se señalen, cuando las 
circunstancias económicas así lo ameriten, previa opinión de la 
Secretaría de Economía. En estos casos la secretaría podrá 
autorizar que la obligación de retorno se cumpla con la 
introducción al país de mercancías que no fueron las que se 
exportaron temporalmente, siempre que se trate de mercancías 
fungibles, que no sean susceptibles de identificarse 
individualmente y se cumpla con las condiciones de control que 
establezca dicha dependencia.  
 
…  
 
Artículo 120. Las mercancías en depósito fiscal podrán retirarse 
del lugar de almacenamiento para:  
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I. a III. … 
 

IV. Importarse temporalmente por maquiladoras o por empresas 
con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.  
 
… 
 
ARTICULO 137.- Con independencia de lo dispuesto en los 
artículos siguientes, la Secretaría de Comercio Industrial, previa 
opinión de la Secretaría determinará, por medio de disposiciones 
de carácter general, las mercancías que estarán total o 
parcialmente desgravadas de los impuestos al comercio exterior 
en la franja o región fronteriza. La propia Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial con base en la Ley de Comercio Exterior, 
determinará las mercancías cuya importación o exportación a 
dicha franja o región quedarán sujetas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias.  
 
… 
 
ARTICULO 137 bis 3.- La importación a que se refiere el 
artículo anterior podrá efectuarse pagando exclusivamente el 50% 
del Impuesto General de Importación que corresponda a los 
vehículos a importar, conforme a su clasificación arancelaria.  
 
… 
 
Asimismo, se exime del requisito de permiso previo, por parte de 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, la importación de 
vehículos automotores usados a que se refieren los artículos 

…  
 
IV. Importarse temporalmente por maquiladoras o por empresas 
con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Economía.  
 
… 
 
Artículo 137. Con independencia de lo dispuesto en los artículos 
siguientes, la Secretaría de Economía, previa opinión de la 
secretaría determinará, por medio de disposiciones de carácter 
general, las mercancías que estarán total o parcialmente
desgravadas de los impuestos al comercio exterior en la franja o 
región fronteriza. La propia Secretaría de Economía con base en la 
Ley de Comercio Exterior, determinará las mercancías cuya 
importación o exportación a dicha franja o región quedarán sujetas 
a regulaciones y restricciones no arancelarias.  
 
 
…  
 
Artículo 137 Bis 3  
 
 
 
 
…  
 
Asimismo, se exime del requisito de permiso previo, por parte de 
la Secretaría de Economía, la importación de vehículos 
automotores usados a que se refieren los artículos anteriores.  
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anteriores.  
 
 
ARTICULO 144. La Secretaría tendrá, además de las conferidas 
por el Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las 
siguientes facultades: 
 
I. a XXVI. …  

 
XXVII. Establecer, para efectos de la información que deben 
manifestar los importadores o exportadores en el pedimento que 
corresponda, unidades de medida diferentes a las señaladas en las 
leyes de los impuestos generales de importación y exportación. 

 
XXVIII. a XXXII. … 
 
ARTICULO 145. Para determinar el destino de las mercancías 
que pasen a ser propiedad del Fisco Federal, la Secretaría deberá 
asesorarse de un Consejo integrado por instituciones filantrópicas 
y representantes de las Cámaras y asociaciones de contribuyentes 
interesadas en la producción y comercialización de mercancías 
idénticas o similares a aquellas. La citada dependencia deberá 
observar los siguientes lineamientos: 

 
I. a IV. …  
 
… 
 
… 
  

 

…  

Artículo 144. La secretaría tendrá, además de las conferidas por el 
Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes 
facultades:  

…  

XXVII. Establecer, para efectos de la información que deben 
manifestar los importadores o exportadores en el pedimento que 
corresponda, unidades de medida diferentes a las señaladas en la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación.

…  

Artículo 145. 

 

 

 

…  
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Tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad del Fisco 
Federal como consecuencia de excedentes detectados a 
maquiladoras o empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
la Secretaría podrá enajenar de inmediato estas mercancías a la 
propia empresa objeto del embargo, siempre que se encuentren 
comprendidas dentro de su programa autorizado. En este caso 
tampoco se requerirá la opinión previa del Consejo. 
 
 
 
ARTICULO 151. Las autoridades aduaneras procederán al 
embargo precautorio de las mercancías y de los medios en que se 
transporten, en los siguientes casos: 

 
I a VII. … 
 
… 
 
…  

 
Por lo que se refiere a las fracciones III y IV, el resto del 
embarque quedará como garantía del interés fiscal, salvo que se 
trate de maquiladoras o empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
en este caso, sólo se procederá al embargo de la totalidad del 
excedente, permitiéndose inmediatamente la salida del medio de 
transporte y del resto de la mercancía correctamente declarada. 
 
… 
 

Tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad del fisco 
federal como consecuencia de excedentes detectados a 
maquiladoras o empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía, la secretaría podrá 
enajenar de inmediato estas mercancías a la propia empresa objeto 
del embargo, siempre que se encuentren comprendidas dentro de 
su programa autorizado. En este caso tampoco se requerirá la 
opinión previa del consejo.  
 
…  
 
Artículo 151. Las autoridades aduaneras procederán al embargo 
precautorio de las mercancías y de los medios en que se 
transporten, en los siguientes casos:  

…  

 

 
 
Por lo que se refiere a las fracciones III y IV, el resto del embarque 
quedará como garantía del interés fiscal, salvo que se trate de 
maquiladoras o empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía, en este caso, sólo se 
procederá al embargo de la totalidad del excedente, permitiéndose 
inmediatamente la salida del medio de transporte y del resto de la 
mercancía correctamente declarada.  
 
…  
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ARTICULO 162. Son obligaciones del agente aduanal: 
 
I. … 
 
II. Realizar el descargo total o parcial en el medio magnético, 
en los casos de las mercancías sujetas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias cuyo cumplimiento se realice 
mediante dicho medio, en los términos que establezca la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y anotar en el 
pedimento respectivo la firma electrónica que demuestre dicho 
descargo. 

 
III. a la XII. … 
 
ARTICULO 171. Podrán solicitar la autorización de uno o varios 
apoderados aduanales comunes, las siguientes personas: 

 
I. a la III. … 

 
IV. Las maquiladoras y empresas con programa de exportación 
autorizado por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial
pertenecientes a una misma corporación y con un mismo 
representante legal. 
 
… 
 
ARTICULO 176. Comete las infracciones relacionadas con la 
importación o exportación, quien introduzca al país o extraiga de 
él mercancías, en cualquiera de los siguientes casos: 

 
I. a II. … 

Artículo 162. Son obligaciones del agente aduanal:  
 
…  
 
II. Realizar el descargo total o parcial en el medio magnético, en 
los casos de las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones 
no arancelarias cuyo cumplimiento se realice mediante dicho 
medio, en los términos que establezca la Secretaría de Economía, 
y anotar en el pedimento respectivo la firma electrónica que 
demuestre dicho descargo.  
 
… 
 
 
Artículo 171. Podrán solicitar la autorización de uno o varios 
apoderados aduanales comunes, las siguientes personas:  
 
…  
 
IV. Las maquiladoras y empresas con programa de exportación 
autorizado por la Secretaría de Economía pertenecientes a una 
misma corporación y con un mismo representante legal.  
 

… 

Artículo 176. Comete las infracciones relacionadas con la 
importación o exportación, quien introduzca al país o extraiga de él 
mercancías, en cualquiera de los siguientes casos:  
 
…  
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III. Cuando su importación o exportación esté prohibida o 
cuando las maquiladoras y empresas con programa autorizado por 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial realicen 
importaciones temporales de conformidad con el artículo 108 de 
esta Ley, de mercancías que no se encuentren amparadas por su 
programa. 

 
IV a la XI. … 
 
ARTICULO 199. Las sanciones establecidas en esta Ley se 
disminuirán en los siguientes supuestos: 

 
I. En un 66% cuando la omisión de los impuestos al comercio 
exterior se deba a inexacta clasificación arancelaria, se trate de la 
misma partida de las tarifas de las leyes de los impuestos general 
de importación y exportación y la descripción, naturaleza y demás 
características necesarias para la clasificación de las mercancías 
hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad. Esta 
disminución no será aplicable cuando exista criterio de 
clasificación arancelaria de la autoridad aduanera, en los términos 
del artículo 48 de esta Ley, o cuando las mercancías estén sujetas 
a regulaciones y restricciones no arancelarias.  

 
II. a IV. … 
 

III. Cuando su importación o exportación esté prohibida o cuando 
las maquiladoras y empresas con programa autorizado por la 
Secretaría de Economía realicen importaciones temporales de 
conformidad con el artículo 108 de esta ley, de mercancías que no 
se encuentren amparadas por su programa.  

… 
 
 
Artículo 199. Las sanciones establecidas en esta ley se 
disminuirán en los siguientes supuestos:  
 
I. En un 66 por ciento cuando la omisión de los impuestos al 
comercio exterior se deba a inexacta clasificación arancelaria, se 
trate de la misma partida de las tarifas de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y Exportación y la descripción, 
naturaleza y demás características necesarias para la clasificación 
de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la 
autoridad. Esta disminución no será aplicable cuando exista 
criterio de clasificación arancelaria de la autoridad aduanera, en los 
términos del artículo 48 de esta ley, o cuando las mercancías estén 
sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias. 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR 
 
 
 

Artículo segundo. Se reforman las denominaciones del Título 
II y del Capítulo II del mismo Título, de la Ley de Comercio 
Exterior para quedar como sigue:  
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TITULO SEGUNDO 
Facultades del Ejecutivo Federal, de la Secretaría de Economía y 

de las Comisiones Auxiliares 
… 
 

CAPITULO II 
Facultades de la Secretaría de Economía 

 

Título II  
Facultades del Ejecutivo federal, de la Secretaría de Economía y de 

las Comisiones Auxiliares 
…  

 
Capítulo II  

Facultades de la Secretaría de Economía 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.   
 

NACM    
 
 


